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Van 282 agresiones contra
defensoresambientalistas
La mayoría de los hechos violentos tienen relación con los megaproyectos Tren
Maya, Tren Transístmico y Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec

YALINA RUIZ

-nacion@eluniversal.com.m

El Centro Mexicano de Derecho
Ambiental (Cemda) contabilizó 282

agresiones contra defensores del
medio ambiente, que incluyen ho-
micidio, agresión física sexual,da-
no la propiedad, hostigamiento e

intimidación. De los últimos 10

años, 2023 fue el segundo con más

eventosde agresión,pues en2022se
documentaron 197.

Además, se registraron 123 even-

tos de agresión en contra de perso-
nas y comunidades defensoras de
derechos humanos ambientales en

México, de acuerdo con el informe.
queademás advierte quela mayoría
de los hechos violentos están rela-
cionados con los megaproyectos

Maya, Tren Transistmico y Co-
rredor Interoceánico del Istmo de

Tehuantepec; es decir. losproyectos
insigniadel gobierno federal han si-

do motivo para agredir personas
defensoras del medio ambiente y
del territorio que habitan.

El año pasado, agregó el docu-

mento, 20 personas defensoras de
los derechos humanosambientales

perdieron lavida causadesu labor,
y102 fueron asesinadas por la mis-
ma causa. Duranteel periodod
tual gobierno federal, las agresiones
letales en contra de personas defen-

orasambientales no han registrado
alguna disminución.

El estado con mayor número
de víctimas fue Jalisco,con 20:

sigue Oaxaca, con 19, y la Ciudad
de México, con 12; estas tres en-

tidades federativas representa-
ron40.8% de dicha violencia du-
rante el pasado año.

De los casos de violencia, 57.7%
fueron contra personas de pueblos
indígenas, lo cual indica que "las
personas más vulnerables a sufrir

agresiones porsu defensa de los ele-
mentos naturales, la tierra y el te-

rritorioson aquellasque los habitan
ycuidan" señalóel informedelcen-

tro del derecho ambiental.
Lasformas deagresión que tuvie-

ron mayor registro en 2023 fueron
las amenazas, con 33 casos; intimi-
dación, 28:agresiones físicas, 26:cri
minalización, 21,yhomicidioy hos-
tigamiento, con 19 cada una.

Aunque el número total de vio-
lencia quese recopiló durantee año

pasado fueron 282, hay una dismi-
nución en comparación con 2022.

cuando se registraron 582 agresio-
nes. "Se trata de cifras altas e ina-

ceptables que generan preocupa-
ción. Además, las agresiones letales
desafortunadamente mantienen
una constante con relación al año

pasado, con 20 casos en 2023", en-

fatizó el informe.
"En el ámbito ambiental, diver-

SOS estudios colocan a nuestro país

con una impunidad media alta, con

datos poco alentadores por degra-
daciónycrímenes ambientales, co-

mo uno de los países con más con-

flictosambientales en la región, jun-
to otros países, con el mayor nú-

mero asesinatos activistas. am-

bientales. El contexto en el que rea-

lizan su labores adverso contra-
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corriente", señaló.

Agregó quesuceden con agresio-
nes como la criminalización ydesa-
parición, cuyas cifras totales se

mantienenen un rango similar res-

pecto al año pasado.
Durante 2023, en totalse registra-

ron mil 317 personas afectadas por
agresión, y de este total, 416 perso-
nas se identificaron como defenso-
ras del medio ambiente, tierray te-

rritorio, que corresponden a 898

adultos,344 niños adolescentes,
en elcaso de 75personas no fue po-
sible identificar su edad.

En elmismo periodotambién
documentaron 19 defensores de los
derechos humanos ambientales
que fueron victimas de desapari-
ciónen los estadosdeDurango, Oa-

xacayGuerrero, con cuatro en cada
uno: Michoacán, tres, yuno en Ja-
lisco, Hidalgo, Chiapas y Puebla,
respectivamente.

El organismo señaló que identi-
ficaron un conjuntodeexigenciasal
Estado mexicano, de la mano de

personasy comunidades defenso-
ras de los derechos humanos am-

bientales, las cuales no han sido
atendidasy la situación de las per-
sonas y comunidades continúa.

El Centro Mexicano de Derecho
Ambiental pidió a los tres órdenes
de gobierno adecuar el marco nor-

mativo, adoptando medidas admi-
nistrativas, legislativas y judiciales

araintegrar los estándares interna-
cionales reconocidos por el Estado
mexicano, así como el Acuerdo de
Escazu sobre medio ambiente.

También resaltó la importancia
de vigilar ysancionar los proyectos
que generen daños ecológicos, sin

previa autorizaciónysin que haya
una manifestación de impacto am-

biental correspondiente.

CENTRO MEXICANO DE

DERECHO AMBIENTAL
Informe

"Las personas más
vulnerables a sufrir
agresiones por su
defensa de los elementos
naturales. la tierray el
territorio son aquellas
que los habitany cuidan
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Cifras altaseinaceptables
Durante elactual gobierno federal, las agresiones letales contra
defensores ambientales nohan registrado alguna disminución.

Defensoresasesinados porentidad en 2023

Sonora
1

Edome
2

Hidalgo

1
Michoacan

7

Guerrero Oaxaca
6 2

Fuente: Elaboración

La mayoría de los hechos violentos se relacionan con megaproyectos como

el Tren Maya, es decir, proyectos insignia del gobierno, dice el informe.


